RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001605-Ent. N° 6015/12.)
“Visto. Sin observaciones cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial la intervención del gasto de $ 7:211.299 IVA incluido más la dirección de obra por un total de $ 12:058.267,87, emergente de la Licitación Pública Nº 1/2012 para la realización del Proyecto Ejecutivo del anteproyecto arquitectónico, asesoramiento y apoyo técnico en la etapa de adjudicación y elaboración de recaudos y gestión de permisos de la obra Centro de Justicia de Maldonado adjudicado a la firma Sociedad Civil MARQ (Luis Rocca, Daniel Giménez y Carla Antón) previo control de su imputación al objeto del gasto correspondiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 de 27-12-07. Comuníquese a la Contadora Auditora destacada. Devuélvase.”
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